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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 015/2018
Proced¡m¡ento Dor Licitac¡ón Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N90-2018

Junta Pública de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. Eo-soPoT-N9o-2018, relativo a la Obra, Construcción de Cuartos
Dormitorio, en el municip¡o de Epazoyucan, ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de Epazoyucan,

Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAISE/Gl-2018J306-00978, de fecha 11 de sept¡embre de 2ol8 emitido por la Secretaria de Finanzas

Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 17:0O horas del día 09 de
nov¡embre de 2018j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - CentÍo f\4inero edificio ll-B pl¿nta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prietá, Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas y

morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constán ál

calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo v 1, 2,

3,4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas v

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

ión de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

os 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
bras Públjcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

El estudio, análisis y evaluac
lo dispuesto por los Artícul
Hidalgo y 44 de la Ley de o
de Hidalgo y lo aplicable de
esta licitación, por lo que

constancias que integran las
Técnicos y Económicos, la
Ejecutivo del Estado Libre y

ejecutar los trabajos de la ob
Soberano de Hidalgo, determina que la person+ seleccionada para
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Lic¡tación Pública Nacional No. EO SOPOI-Ng0-2O18

"José Mateo Hernández Soto"

Con un imoorte sin LV.A. de: $760-608.40 {setecientos sesenta m¡l seiscientos ocho oesos 4OI1OO
MT.L

En vjrtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $882.305.74 lochocientos ochenta v dos m¡l trescientos
cinco oesos 741100 M.N-) 1a cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 101 dias natura es, debiendo iniciar los trab¿ios motivo de la
presente licitación, a partir del día 20 de novieñbre de 2O18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no-'l a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para e1 presente Fallo para la adjudicacióñ del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detállado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivádas para admitirlas o desecharJas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
lVismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente.

El licitánte gánador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su regl¿mento en vigor y previo a la fi¡ma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡rección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex Centro lVinero, Edificio li,B, Planta Baja, carretera lvéxico - pachuca km.
87.5, Co onia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-BOOO extensiones
A742, A681 y teléfono y fax extensión (01 771) 111-80.45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
12 de noviembre de 2018, así mismo queda enterada la empresa ganadora que debe¡á preparar y tener en
el lugar de ejecuc¡ón de los trabajos, los e ementos suficientes y necesarios para el dia del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Juñta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
17:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinreron y asiqutsieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conteñido y efectos.
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT,Ngo-2O18

Por la Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Térr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de obras Púb¡¡cas.

No se presento

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

No se

ol de la SOPOT.

presento

Por la D¡recc¡ón Control y EnlaceGeneralde
Normat¡vo

No se presenlo

Por la Secretaria de ContraloríaPor la Direcc¡ón ral de Conservac¡ón de
Estatales

Ing. Alejandr González

Por la Un¡dad de Plan c¡ón y Prospect¡va

No se pfesento

1.8. lacqueline Domínguez Olmedo

Colegio de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo ACPor el Conse,o Coord¡nador Empresar¡aldel
Estado de Hidalgo

-_)

POr el

No se présento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Ex cenro Minero, col. Ve¡ta Pfieta, Edficio No.2 B p anta bája,
Pachúcá d€ sóto, Hgó., c.P 42040,

Tel.i 01(r1)717aooo, ext. a]s]
wwhidálgo.gob.mx

La D¡rectora de Lic¡tac¡ nes y contratos

Por el Organo Interno de Cont

L.A. l\¡ariana Ocaña Pérez

Por la Secretaría Finanzas Publ¡cás

No se presento



L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpof-N9O-2018

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Nombre

Po r la Sec reta da-af¿lPñ lo Soc¡al

o Juárez IVlonroy

Por los l¡citantes

1.- losé ÁngelTorres German

2.- José Lázaro López Alarcón

3.- José flateo Hernández Soto

4. CPP Edificación, S.A. de C.V.

5. Constructora Socoe, S.A. de C.V.

No se pfesentó_
Nota: Est¿s iirmas perteñ€cen alacta cúcunstanciad¿ levanlada con mot¡vo de á lunta púbticá detActode Fatio. ¡et¿tiva a ta Lcit¿ción
PúbL¡ca Naciona No Eo soPoT_Ngo 2o'18, conespond¡enre a la obrá: consrrucción de cuarlos Dormiror¡o, en et mun¡c¡pio de
Epazoyucañ, ¡rb¡cada en la localidad y Municipio de Epazoyúcan, Estado de H¡datso.
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DIREGCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornodel Estado deHidalgo
S€cretar¡a de Obras Públ¡cea y Ordenañ¡6nto letr¡tor¡a'

Fallo del Procedlñiento por Licitac¡ón Pública
No.EO-SOPOt-N9O-2Ola

Convocatorie No. O15/2Of 8

Anexo No.l
Resultado de la revis¡ón cualitat¡va "dictamen" para em¡tir el fallo de adjud¡cac¡ón del contráto de obra pública

a precio unitario,

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Noviembre del 2018, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-centro Minero edificio IFB planta baja,

carretera lVéxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

Io oue establece el articulo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las lvllsmas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por L¡citación

Pública No. EO-SOPOT.NgO-2OlB, para la adiudicáción de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dorm¡tor¡o, en el

municipio de Epazoyucan, ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Epazoyucán, Estado de H¡dalgo-

a)-- Fundámento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 ffacc¡ón l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionados con las Mism¿s

para el Estado de Hidalgo.

b).- criter¡os pará la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales, técnicas y económ¡cas de las

pfopos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de l¡citación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

8.cr.r.L d. Obr.. Pi¡bllcr.
y Ordan.ml.ñlo Tat?ltotlal

con fundamento a lo que establece lá Ley de obras Publicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas pafa el

Estado de Hidalgo en su afticulo 44.- fracción únicá.- un¿ vez hecha la evaluación de las propos¡c¡ones, el

contrdtO Se ¿djudtcará de entre ios licitantes, á aquel cuya prOpUesta resulte Solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de evaluación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocánte y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones

respect¡vas.
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el fallo de la convocator a el Procedimieñto por Lictaclóñ PúbLica No. EO-soPoT-N9O-2014, eñ
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

Gob¡erno del Estado deHidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordonañiento lerr¡tor¡al

Fallo del Proced¡miento por Licitación públ¡cá

No.EO-SOPOT"N9O-2Ola
Convocatoria No. 015/2O18

l. Reseña cronológica de los actos dei procedimiento de la presente Licitación pública.

1.1._ Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,
son autorizados por la Secretar¡6 de Planeación, Desarrollo Regionaly Metropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. sEFlNp A,
FAISE/Gl'2018-1306-00978 de fecha 11 de Septiembre de 20'j8.

l-2. Que con fecha 22 de Octubre del 2018, se publicó en el periódico Oficial de Hida¡go, así como en la página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 015/201e lá cual se pone a disposición
de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT-NgO_2018, en
relación á la eiecución de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dorrn¡torio, en el municiDio de
Epazoyucan, ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Epazoyucán, Estado de Hidalgo.

13._ Las báses de la presente licitación se pusieron a disposición de ¡os interesados a pártir de lá fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Octubre del 2O18

1.4 - Con fechá 26 de Octubre del 2018 a las 09:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizaran los

1.5 - con fecha 29 de octubre de 2018 a las 17:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala de
Juntas de Ex_secretar¡os de obras Públicas y ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex cent¡o Minero
edificio ll-B planta bája, sita en el km. BZ5 de la carretera México-pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo la convocante, se paso lista
de asistencja encontrándose presentes:

1. CPP Edificación, S.A. de CV
2.- Constructora Socoe, S.A- de CV

1.6. Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las t7:OO horas, se realizó el Acto de presentación v Aoertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- José ÁngelTores Germán
2.'José Lázaro López Alarcón

2/\5
fallo de la convocator¿ No. O15/2O18, det procedi

d
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1de Cuartos Dormitorio, eñ et mun¡c¡p¡o¡¿
No. EO SOPOT N90 2018, en
¡a localidad y Múnicip¡o de
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8.cr.¡rh d. Obn. Públlc¡r
y Oid.n¡ml.nlo T.rrltorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecuc¡ón en Días
Naturales.

l losé Án9el Torres Germán $768,9B2.30
101 días naturales inicio 20 de
Nov¡embre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2019.

2.-
José Lázaro López Alarcón $142,259.22

1o1 días náturales inicio 20 de
Noviembre de 2O18 y terminac¡ón 28
de Febrero de 2O19.

3.,
José f¡ateo Hernández Soto $760.6O8.40

No ind¡ca días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

cPP Ed¡ficación, s.A. de Cv $767.614.23

101 dias naturales ¡nicio 20 de
Noviembre de 201B y terminación 28
de Febrero de 2019.

Constructora Socoe, S.A. de
cv $165,824.14

101 días naturales inicio 20 de
Nov¡embre de 2018 y term¡nación 28

de Febrero de 2019.

de a coñvocótor a No. Ot
ión de Cuártos Dormitorio, er¡

NlO\
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Gobiernodel Estado deH¡dalgo
Secreta.¡a de Obrss Públicas y Ordenamiento Terr¡to¡¡al

Fellodel Procedim¡ento por L¡cit3ción Pública
No.EO-SOPOf-N9O-2O18

convocatori€ No. 015/2o18
3.- José Mateo Hernández Soto
4.-CPP Edificación, S.A. de C.V

5.- Constructora Socoe, S.A. de Cv.

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados qoe se describen:

1.21.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pÚbl¡ca de¡ acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 06 de Noviembre de 2018 a las'17:oo horas:

Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpl¡eron con la rev¡s¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluácion
cual¡tat¡va.

e
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No. EO-SOPOT-N9O-2O18. en
la localidad y Muñ¡cip¡o

vent¿ Pnera. Ed'r'c'o No.t2.B pranü bára,
hu@ de solo, Hgo., c.P 42030,
feL.: 01 (tl) ¡7 aooo, exr.31s1
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imiento por Llcitáción Públc¿



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMITISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cai y Ordenañ¡ento lerÍtor¡a¡

Fallod6lProcediñientoporL¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N9O-2OlA

Convocator¡a No. Of 5/2O18
En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll. Evaluac¡ón cua¡¡tat¡va de la qúe se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan Ias propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fechá y lúgar de elaboración deldictamen.

En lá Dirección de Precios Unitarios de la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, se procedio a elaborár el análisis detallado (cualitativo),
los días 07 y 0B de Nov¡embre del 2018, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- losé Angel Torres Germán, 2- José Lézaro López Alarcón, 3.- losé Mateo Hernández Soto, 4., CPP Edif¡cación,
S.A. de C-V y 5.- Constructora Socoe, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económ¡cos, solicitados eñ lás bases de lic¡tac¡ón y en los critedos de la evaluación y
adlud¡cac¡ón que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, articulo
41 fracción la lá Vl, inciso A frácción la la lV artículo 42 fracción lá lá ll, inciso A fracción la la Vttt, de su
Reglamento obieniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll-1. José Ángel Torres Germán

Causal No. '1

Requisita incorrectamente e¡ documento T-2-- Padrón de Contratistas.

Motivo:

En el documento T.2.- Padrón de contratistas, el licitante presenta la copia de del registro estatal de contratistas
no. 18617 con una vigencia al dÍa 08 de noviembre de 2018, el cual para la fecha de fallo ya no es vigente y por
lo tanto tampoco es vigente para la fecha de contratación.

Por el motivo expuesto, no cumple con Io establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón, Numeral 7. Criter¡os de €valuación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).'La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pára el Estado de

en las bases de licitación, fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones T#nicas requeridas.

tr
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lo de ]a convocatoria No. O15/2O14, del P ón Públi.a No. EO SOPOT,N9O-2O14, en
ucc¡óñ de Cúártos Dormitor¡o, en el múnici ucan, ubicádá en la localidad y Muñ¡ciDio de
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3.cr¡irrh d. ob?.. Públlc..
v OrdÍrñlaito Lrrllotl¡l

DIRECCIóN GENERALDCADMI ISfMCIó
DE PROGRAMAS DE OARA

Cob¡ernodol ktado de H¡dalgo

Sgcretar¡a de Obras Públ¡ca3y Ordoneñiento TeÍitorial
Fallo del Proced¡n¡ento por Lic¡táción Públ¡ca

No.EO-SOPOÍ-N9O-2O1a
Coñvocator¡a No. o!5/2o18

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidád a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.2.-T-2.- registro del padrón

de contratistas, fracción 2. cuando no se encuentre vigente a la fecha de apertufá de Ia proposic¡ón y

egntlataekb de este procedimiento por licitación pública

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41., En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,

entle otros, los siguientes aspectos:

coo2 19,.9'" 9" contacto acabado común en cadenas y cast¡llos, ....

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar andamio para el habilitado de la

c¡mbra en cadenas
2.

L . 1991 Concreto hidráulico hecho en obra f' 15o kg/cm2 en estructura y losa T,M.A.

'11 o ou-*

Yu**r/

l.- Que cada documento, contenga toda la informac¡ón solicitada

Y en el a icu¡o 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gulentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (.. ) requeridas por la convocante;

Sgsouoilin! Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- losé Lázaro López Alarcón

causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.' orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra iñcorrectamente el pfecio un¡tario de los s¡guientes conceptos de tfabaio:

^!
U

imiento po¡ L¡citáción Públic¿ No. EO-SOPOT-N9O-2OIa, en

Páchuca de soto, Hgo., c.P 42o3o,
re!.: 01 (7¡) 717 3000, éxt.3191

pio de Epázoyucán. ub¡cada en lá

/

de cuá¡tqraqrrn¡tor¡o,
lso

/ E¡cedroM'né,o.c.rrY



DIRECCIóN CEf{ERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

cob¡erno del Estado de H¡datgo
Secretar¡a de Obras Fúblicas y Ordenam¡eñto Terr¡torial

Fallo del Proced¡miento por Licitác¡ón pública
No.EO-SOPOT-N9O-2OtA

!9¡v99qr9rj9!g.qlglols
19mm, inc¡uye: colocación, vibrado y curado, ...

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar insumos para curaoo oe concreto

3.,

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f,c= 2SO kg/cm2 de 10 cm. de espesor,
armada con va.illa,..

ALO49

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar mano de obra para el armado de
varilla y duplica el cargo por clavo de 2 %. a 3 %,. y del chaflán de pino de 1,, x 1,, porque están
considerados en el concepto C0O7 ,,Cimbra para losas con triplay de pino...,,.

tE007 Salida para alumbrado, incluye: tendido de poliducto reforzado de %", bote inteoral
de lO a I2 cm (12 m)de cable THw det +12 y (3 m) d cable de cobre desnudo del ;12.
material, mano de obra y herramienta.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera la cantidad de cable THW
especif¡cada, dice 12 m y solo coñsidera 6-81795 m
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerár cable desnudo +12

ALO87 comex, linea vinimex lavable en

*12

5_.-

Suministro y aplicación de pintura vinílica marca
muro, trabes y plafones, trabajos. ...

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para mezclar el sellador vinílico
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por 1 de sellador

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidád al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con lás rMismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)., EL cap. lv.- Evaluación v

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sojicitados en las licitación y fracción 7. Que la

itación Pública No. EO-SOPOI,N9O-2O]a, en

6/r5

en ra localidád y Municip¡o de



8.or.t r| d. Obr.. P|¡bllc.r
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo

Secrotar¡€ de Obras Públicas Y Ordonamiento Térr¡torial
Fa¡lo del Proced¡m¡eñto por Licltación Pública

1,|o.EO-SOPOI- go-2ola
coñvocatori. o.Ol5/2Of8

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
oue fefiefe como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv._

Evaluación v Adiudicación; Numeral 11.- Causales pára desechar la propuesta económica, fracción B. cuando

no se consideren los acuefdos o aclatacjones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o vaf¡os de los precios unitafios, no se haya deteam¡nado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el pfoyecto eiecutivo, especif¡caciones

genefales y paft¡culares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a).- no se

anal¡ce a detalle cáda concepto de trabájo, haciendo un desglose detallado del elemento constfuctivo, (-..) y

fracción 15.- cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

fambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 170._ Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pa9o

total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, eiec{rtado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos

correspondientes al concepto de tfabajo .

Asi como el Artícuto 172., El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o lá metodología de e¡ecución de los

trabaios, (...), todo elto de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...). I
El Reglamento anteriormente ¡nvocado establece en el aftículo 42.- En general para la evaluac¡ón económica de n]/
las propuestas, se debe¡á cons¡derar, entre otfos, los siguientes áspectos; 1._ que cada documento contenga Nrl\
toda la informac¡ón solicitada: -t

I
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar' \

L
ll.- Verificar que el ánálisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo ry
establecido en este reglamento, (...). )
En el artículo 45.- Se consideran causas pára el desechamiento de las propuestas, las siguientes: ?

1/15
de l¿ convocatoré No mento por Licilación Pública No.v

\

)., N\
\OV

de Epazoy@an, ubicada en la
EO SOPOT-NgO-2O14, en



DIRECCTÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
OE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del Estado deH¡dalgo
SecretaÍis do Obras públ¡cas y Orden.mleñto Terrltoriel

Fállo del Proced¡m¡enro por Licitactón públ¡ca
No.EO-SOPOT. 9O-2O18

Convocator¡a No. OIS/2O18

ll. EI incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal
como no solvente ydesechadá pará la adjudicación delcontrato

ll3.- CPP Ed¡ficác¡ón. S.A- de CV.

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento E,l., orecio unitario

Msqrs:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

de contacto acabado común en cadenas y cast¡llos, ....

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para el habi¡¡tado de la
cimbra en cadenas

ALO87 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea v¡nimex lavable en
muro, trabes y plafones, trabajos. ...

Analiza incorectamente el precio unitario ya que omite considerar agua para mezclar el sellador vinílico
5 x 1 donde son 5 tantos de agua por i de selládor

ü

cHol5 Suministro y colocac¡ón de canceleria de aluminio natu de 3" e¡aborada con

n

l
Andamios, ¡aladera, materiales,-.-

3/15
lá convoc¿tori. No. 015/2O1a, de P.ocedimiento EO-SOPOT N9O-2018, en

locálidad y Mun¡c¡pio de

2:

CNOO4 Concreto h¡dráulico hecho en obrá f,c= 15O kg/cm2 en estructuÍa y losa T.M.A.
19mm, ¡ncluye: colocac¡ón, vibrado y curado, _..

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite cons¡derar insumos para curaoo oe concreto

I

No. 1, es procedente decretaL esta proposición

de Cuanos Dormitorio, en el municipio de

7\./ V ,./
'r' /) . ,.ztzl- //

/ )É-'
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodol kt.do deHidalgo
Secretar¡a de Obra3 Públ¡ca3 Y Ordgnámiento f etr¡torial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N90-2014

convocatoriá f{o. O15/2o18

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te considerar andam¡o

CHOOs Sumin¡stro
lámlna ca¡-

119!,i:'

y colocación de puerta a base

20..- una mano de anticofosivo
de perfil tubular cal. 18

y dos manos de pintura
con tablero de
esmalte comex

Analiza incofrectamente el prec¡o unitaf¡o ya que omite consideraf anticorros¡vo y la pintura de esm¿lte

comex 1OO

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV- Evaluación y Aditrdicación; numerál 1O._ Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l._ La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL Cap lV._ EvaluaciÓn y

adiudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable, (...), fracc¡ón 2._ En la evaluac¡ón, se ver¡ficará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos sol¡citádos en las bases de licitación y fracción 7._ Que la

oroouesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡clos.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11._ Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8._ Cuando

ñO Se COnSideren IOS aCUerdOS O aclaraoiones tomadOs O dadOS a conocel en la jUnta de aclaraciones; nUmeral

11-1.'P.ecio UnitaÍio, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se háya determ¡nado el

correclo análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capitulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d)._ no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones

generales y paniculares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando para determinar los costos directos, a)._ no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (..) y

fracción '15.' Cuando uno o varios conceptos de üabaio, no se analice detalladamente

fambién Ei Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

EO-SOPOT-N9o 20lA en4ñiento por Licitación Públic¿ No.
Epazoyucan. ubicada en la

Ine'o. col vemá Pn€t¿. Ed'fr o No: 2.8 plgri¿ baia,

de Cuá.ros Dormitorio,

9/15

- wwrhidalso.sob.mx
Y



Asícomo el Articulo 172._ Elanálisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardár congruenciá con los procedim¡entos construct¡vos o la metodo¡ogía de ejecución de los
trabajos, (..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

DIRECCIó GENERAL DEADMIf{ISTRACIóN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gobiornodél Estádo deH¡dalgo
SecÍetaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento TeÍritorial

Fello d6l procodimiento por Licitación pública
No.EO-SOPOT- 9O-2Ot8

Convocator¡a No. Ols/2otg
especificaciones de construcción y normas de ca¡idad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general para la evaluáción económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otfos, ros siguientes aspectos; r.- que cada documento contenqa
toda la Informacion sol¡citád¿:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll._ verificar que el análisis, cálculo e antegración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45-- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretaL esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4. Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Causal No. 1-

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

¡treÍYs,
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los s¡guientes conceptos de trabajo:

coo'l Cimbra para cimentación con madera d

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicás, (_..)

e 3é acabado común, incluye

t0/
a convocárófia No. o15/2ot8, del por Licitación Públc¿ No.

1r

d

LEO SOPOT-NgO 2O1a, e.
localidád y Mun¡cip¡o dede Cuanos Dormrto.io, en el ip¡o de Epazoyucañ, ubicada en lá



s.crrt ?h d. obr.. Pi¡bllo..
y Ord.n¡ml.nto Ltr¡torbl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOARA

Gobierno del ktsdo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fsllo del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca

No.EO-SOPOT-N9O-2Ola
co!y99!!9!b!!o. ols/2ote

y desc¡mbrado ]icimbrado

3.-

perfiles.... Andamios, ialadera, mater¡ales,...

r/r5

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicacióni numeral 1O.- Criterios de evaluac¡ón económica; fracc¡ón l-_ La

evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a)._ la Ley de obras Públicas y

Servicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).'EL Cap. lV._ Evaluación y

adiudicación., H).'la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformac¡ón
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

oropuesta calificada como solvente económica, sefá la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos,

Fundamento:
Que refiere como c¿usal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación eñ el Cap¡tulo lV.'
Evaluac¡ón y Adiudicación; Numeral 11-' causales para desechar la propuesta económicá, fracción L cuando
no se consideren los acLrerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.'Precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y apl¡cables del Reglamento; d).'no sean congruentes ton el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.'Cuando/ara determinar los costos directos, a)._ no se

$\

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que en el costo del aux¡liar aux_003'aux¡liar de cimbra,

con 3 usos con un costo de $307-07, incluye triplay de pino con un costo de 176 46 del costo directo
por lo tanto no apl¡ca, ya que la especificac¡ón del catálogo de coñceptos requiere acabado común

Cimbra de contácto acabado común en cadenas y castillos, Icoo2

Analiza incoÍectamente el precio unitario ya que en el costo del aux¡liar aux'003.- auxiliar de cimbra,

con 3 usos con un costo de $307.07, incluye triplay de pino con un costo de 176 46 del costo directo
por lo tanto no aplica, ya que la especif¡cac¡ón del catálogo de conceptos requ¡ere acabado común

cHo15 Suministro v colocación de cancelería de aluminio natural de 3"

r Lic¡tación Pública No. EO SOPOT NgO-2Ola, en

d

4
I€1.' 0l (77l7l? sooo e¡t.3l9l \ 7,

de Epazoyucao. ub¡cada en la localidád y Muoicipio

inéro,có|.ventaP 6ta,EdficioNdaFp¿n9rbáia,
Pachud de Soto, Hsol, c.Pl42oao,

elaborada

? Hidá¡go.



DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estedo deH¡dalgo
Secretar¡. do Obra3 públ¡ca3 y Ordenañiento Terr¡tor¡al

Fallo d€l procedimiento por L¡citac¡ón públ¡cá
No.EO-SOPOT-NgO-2O14

Coñvocator¡a No, ()15/2018
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracc¡ón 15.- Cuándo uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Púbiicás del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio uoitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubr¡rse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios uoitarios para un trabajo determinádo,
deberá guárdar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (..), todo ello de conformidad con las especif¡cáciones generáles y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42- En general para la evaluación económica de
las propuestás, se deberá considerár, entre otros, los siguientes aspectos; L que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A. Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

l¡.- Verificar qoe el aná¡isis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (.-.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de lás cond¡ciones (...) económicas, (._.)

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.' Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡sis cualitativo de la propos¡ción.

lll.1. José Mateo Hernández Soto

háber cumplido con los requ¡s¡tos

1 o de a coñvocatorlá No. O¡5/2Oi por Lic tacón Públic¿ No. T N9O-2018, enEO-SOPO

il
l
M
I

ión de Cuartos Dorñitor¡o, en



a.o?.t í.d.obt .Públlc..
yord.nrnl.nto t t?llorl.l

a).- F¡rma del contrato: El l¡citante adiudicatar¡o del contrato
un monto $760,608-40 (Setescientos sesentá mil seiscientos

DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Estado do Hidalgo

Sectetaria de Obras Públicas Y Ordenam¡ento 16rr¡tor¡al
Fallo del Procedimieñto poÍ Licitac¡ón Pública

o.EO-SOPOT-N90-2018
Convocatorla o.Ot5/2O18

Aclafac¡ón: Defivado de la anotación en el actá de pfesentación y apertura de proposiciones de fecha 06 de

Noviembrede2olSa|ás17:oo,dondeseindicaqueet|icitantenoindicadiasnatulá|esene|documentoE.l0.-
Programa de ejecución convenido, al realizar la evaluación correspondiente se obseÑó que el documento E-12

CaÁ compromiso de la proposición, indica un periodo de eiecución de 101 días náturales iniciando el 20 de

noviembre de 2018 y tefminando en 28 de febrero de 2019, lo que co¡nc¡dio con el diagrama de bafras del

documento E 1o, por lo tanto el periodo de ejecución que debio indicar en el documento E_10 programa de

eiecución convenido es el correcto,

lvlot¡vo v Fundamento
I li"¡t"nt", 1.- José Mateo Hernández Soto, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentfa en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lv' Evaluación

v adiudicación; los numerales de las causales para desechát su existeñcia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en báse a lo que estáblece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de obras públicas y sefvicios Relacionados con las N4ismás para el Estádo de H¡dalgo, así como la secc¡ón lll

evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la ¡a

ll, inc¡so A, fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- José Mateo

Hernández Soto, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respechvas con un monto de

$760,608.40 {setesc¡entos sesenta mil seiscientos ocho pesos 40/100 M.N.) sin incluir el lVA y un plazo de

eiecuc¡ón de 101 días natlrales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obfa pública a prec¡o unitario de esta licitación pública és: José Mateo Hernández

Soto, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantlzar

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $760,608.40 (Setescientos

sesenta mil seiscientos ocho pesos 4O/1OO M.N.) sin incluir el l.VA- y un plazo de ejecuc¡ón de 1O1 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato. y la presentac¡ón de garantias

de obra públ¡ca a precios

ocho 40/1OO rV.N.)

unitarios, lo firmará por
sin incluir el lVA. y un

la convocatoria No Ol5/2018, EO-SOPOT-N9O'2o14, en

de Cuartos Dormnorio, en el de Epazoyucan, ub¡cada en la localidad y Municipio

col.VeñtaP etá, Edficio Nq.2 B pl¿ntá baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42oao,

Tet.: or (t1)717AOOO ett.3191
- wqhidálSo.Sob.mx

po¡ L¡c¡táción Pública No,

y"\



DTRECCIóN GE1{ERAL DE ADMINISf RACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidatgo
Secretar¡a de Obras públ¡ca3 y Ordenami6nto Tor¡itorial

Fallo del proced¡miento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT- go-2ota

Convoc.toria No, O15/2Of 8
plazo de ejecución de 1o1 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día t2 de Noviembre del 2otgprevia ent¡ega de las garantías coraespondientes.

b)._ Presentación de gafantias: Er ricitante adjudicatario der contrato de obra púbrca a precros un¡tários, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las [¡ismas
Para el Estado de Hidalgo y su Regramento y previo a ra firma der contrato, ras pórizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, sita en Ex-
Centro lvinero, Edificio lt-B, planta baja, Carretera l\¡éxico - pachuca km. g75, Col. Venta prieta, C.p 42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717 8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (O1i71) ii-AO 45, de lunes a viernes en
el hor¿rio de 8.30 ¿ 16130 horas.

IV.- Nombre, cárgo y f¡rma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri cuzmán, Director General de Adminiskación de
Programas de Obra, en nombre y representáción de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territoriat.
ello con fundamento en lo previsto por los articulos l, 2, 3,'13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4, i fracción I inc¡so a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo.

Eñite
D¡rector ceneral de Adñiñistrac¡ón

de Programa3 de Obra

de la S.O.P. y O.T.

rlGuzmán

por Lictacón Públca No_ EO SOPOT-N9O-2OIO, en
n, ubicadá en la local¡dad y Mu¡icip¡o de

L-'
'/r

de Cua.tos Dormirorio. en el mu

a\



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

S€tvidor Públ¡co

de3¡9nado para Pres¡dir los actos

de lic¡tación públ¡ca, Directora de

Lic¡tacione3 Y Contretos

aocr.t lh d. obl¡. túbllc..
y Od.mñlonlo t rrlto.ld

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

dela s.o.P. Y o.f.

Gobiernodel E3tado de H¡dalgo

Sgcretaria de Obras Públicas y Ordenami€nto TerritoÍ¡al

F6llo del Proced¡ñ¡ento por Lic¡tación Públ¡cá

No.EO-SOPOT-N9O'2Ola
Convocatoriá No. Ol5/2O18

Evaluó

D¡rector de Precios Uniiados

de la S.o.P.Yo.l'

arq.

Evaluó

Jefe deOf¡c¡na'C"

de la S.O.P.yO.T.

t,

\
\

t5/r5
D¡clamen par¿ emittr et fatode la coñvocatoria No. Ol5/2018, del Proced mie¡to por Licltación Públi.. No €o'soPoT_N9O_2o14, €n

retacióñ a ta obra: Consrucción de Cuartos Dorm¡torio, en el municipio de Ep¿zoyuca., ubicada en la localidad v Municip¡o de

Eoazoyucan, Estádo de Hidalgo.

Ex Ceñtó Minerq Col vé¡tá Pfieta, EdlficioNo.2 Bplánb bála,
Páchuca de sotó, Hso , c.P. 42oao,

Tel.: or (t1) 717 6000, exi e19r
wwwhidalso.gób.mx

Ing. Fidel PórezGómez


